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Por Renata Hiller y Rafael Blanco
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En el invierno de 2010, la República Argentina aprobó la Ley 
N° 26.218, conocida como Ley de Matrimonio Igualitario, luego de 
meses de intensos debates no solo en el Congreso Nacional, sino tam-
bién en diversos espacios cotidianos como los lugares de trabajo, es-
tudio, militancia, los medios de comunicación, redes sociales, entre 
otros. Ello se debió a que el tema había cobrado un notable impulso 
a partir del accionar de un conjunto amplio y heterogéneo de activis-
mos y colectivos de la diversidad sexual movilizados en pos de exigir 
un derecho hasta entonces cercenado. 

La consigna “El mismo amor, los mismos derechos” fue un puente se-
mántico –retomando la expresión de Axel Honneth (1997) en un texto 
clásico sobre la acción colectiva– que articuló una pluralidad de “ex-
periencias privadas” –de homosexuales, lesbianas y gays que veían 
lesionadas sus expectativas de reconocimiento– en un movimiento 
social que visibilizó para un amplio espectro de la sociedad la exis-
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tencia de una injusticia a reparar. No obstante, la riqueza del proceso 
de sanción de la ley no se agotó en la conquista de derechos, sino que 
se irradió a discusiones “emparentadas” que se habilitaron o cercena-
ron, con mayor o menor énfasis: las formas múltiples de conformar 
familias, los modelos de pareja y sus imperativos de cohabitación y 
fidelidad contenidos en la institución matrimonial o las formas invi-
sibilizadas de violencia conyugal. Estas derivas adquirieron distintos 
cursos en el debate y en la política pública hasta nuestros días.

En el presente texto nos proponemos repensar el matrimonio iguali-
tario en clave no solo del modo en que se produjo el debate y sanción 
de la ley, sino también en relación con la estela de discusiones que 
habilitó, incluidas, a modo de cierre, la revitalización más reciente de 
las posiciones reactivas a la ampliación de derechos. 

Del menosprecio al reconocimiento 

Argentina fue el primer país de América Latina en incluir, a lo largo y 
ancho de su territorio nacional, la figura del matrimonio para aquellas 
parejas conformadas por personas del mismo sexo. La Ley de Matrimo-
nio Igualitario propuso reemplazar por “contrayentes” allí donde antes 
dijera “hombre y mujer” o “marido y mujer”, explicitando que “Todas 
las referencias a la institución del matrimonio que contiene nuestro 
ordenamiento jurídico se entenderán aplicables tanto al matrimonio 
constituido por dos personas del mismo sexo como al constituido por 
dos personas de distinto sexo” (artículo 42). La ley vino a consolidar un 
ciclo de debates en torno al reconocimiento legal de las parejas gay lés-
bicas que en Argentina puede fechar su inicio en la década del noventa 
y que se dio a la par de otros reclamos del movimiento LGBT, como el re-
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conocimiento legal de las identidades trans, que tendría lugar dos años 
más tarde con la sanción de la Ley N° 26.743 de Identidad de Género.

El despliegue de varias estrategias simultáneas hicieron al progreso 
de la demanda, hasta que a fines de 2009 la cuestión alcanzó trata-
miento público en las comisiones de la Cámara de Diputados y con-
vocó la atención de la agenda mediática y el interés de amplios secto-
res de la ciudadanía. En pocos, pero intensos meses, el matrimonio, 
reclamado como un derecho por el movimiento LGBT, fue objeto de 
disputa y discusión en varias arenas: en las calles, en la televisión, 
las escuelas y universidades, en las organizaciones gremiales, en las 
plazas provinciales. Hubo deliberaciones en torno a las familias, las 
parejas y la noción de igualdad. Aquel fue también un escenario de 
disputa en torno al estatus de (in)visibilidad de la homosexualidad, 
abonado por el carácter público de la institución matrimonial. Los 
meses que precedieron a la sanción de la Ley de Matrimonio Iguali-
tario fueron de intensa visibilización de parejas y familias “diversas” 
a la norma heterosexual: tanto en los medios de comunicación como 
en audiencias públicas y reuniones de Comisión parlamentaria en 
que el asunto fue debatido fueron frecuentes las apariciones de las 
historias “en primera persona”, tal como sucedería tiempo después 
en los debates iniciados en 2018 en torno a la Interrupción Voluntaria 
del Embarazo. 

En el debate sobre matrimonio igualitario en Argentina pueden re-
conocerse dos estrategias diferentes impulsadas por el movimiento 
LGBT que operaron de manera complementaria: por una parte, la 
apelación a principios universales de libertad y, sobre todo, igualdad 
para promover la reforma; por otra parte, la particularización de la 
demanda en la emergencia y proliferación de voces en primera per-
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sona que pusieran rostro, cuerpo e historias de vida a aquellos princi-
pios universales. Mientras la reforma del Código Civil se discutía en la 
Cámara de Diputados, cinco parejas ya habían contraído matrimonio 
gracias al uso del litigio estratégico propuesto por las organizaciones 
LGBT (Hiller, 2010). Todas ellas, abonadas por una alta cuota de publi-
cidad mediática, contribuyeron al argumento de los propulsores de la 
iniciativa que buscaba el reconocimiento: “nuestras familias ya exis-
ten”. La “diversidad familiar” se presentó durante el debate como una 
realidad insoslayable que requería de cobertura y amparo. A su vez, 
era reconocida en tanto “diversidad” al anudarse a otros fenómenos 
contemporáneos vinculados a las nuevas posibilidades filiatorias ha-
bilitadas por las tecnologías reproductivas. Por ello, no fueron pocos 
las y los legisladores que refirieron la necesidad de futuras reformas 
legales en lo atinente a adopción, fertilización asistida y el régimen 
filiatorio en general. La demanda de un nuevo marco normativo que 
diera tratamiento integral a estas nuevas “realidades familiares” de-
cantaría, como veremos en el próximo apartado, en la creación de 
una Comisión redactora para un nuevo Código Civil y Comercial.

Sin embargo, no ocurrió lo mismo con los ideales de pareja. Al re-
visar los discursos circulantes durante la disputa sobre el matrimo-
nio igualitario hallamos poca diversidad. En cambio, “son como no-
sotros” fue el sintagma que resumía la similitud entre parejas homo 
y heterosexuales durante aquel debate, sin que ese “nosotros” fuese 
cuestionado. Esta identidad común fue fundada bajo coordenadas po-
líticas: la pertenencia ciudadana y la igualdad ante la ley (y de allí, 
la potencia “igualadora” del matrimonio igualitario). Pero “son como 
nosotros” también definía un conjunto de sentimientos y prácticas 
bastante precisos: de manera paradigmática, el amor conyugal. 
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Del matrimonio igualitario al Ni Una Menos

Como fue dicho al inicio, “El mismo amor con los mismos derechos” 
fue la consigna que movilizó la demanda del Matrimonio Igualitario. 
Paradójicamente, este lema convivió durante aquellos meses con las 
primeras planas y placas televisivas dedicadas a acontecimientos de 
violencia conyugal. Así, durante el verano del 2010, mientras los pro-
yectos de reforma ya habían comenzado a ser tratados en Comisión 
parlamentaria, y en medio de la celebración de los primeros casa-
mientos entre parejas de gays o lesbianas gracias a aquellos fallos 
favorables de la justicia, la violencia de varones hacia sus mujeres, 
siempre en torno a parejas cisgénero, saltó a primera plana de los dia-
rios. El baterista de una conocida banda de rock fue acusado de haber 
quemado a su esposa en medio de una discusión. La joven sobrevivió 
algunos días internada y luego falleció. Este caso contribuyó a visibi-
lizar un fenómeno que en 2009 había cobrado la vida de al menos 230 
mujeres en Argentina. Durante 2010, 260 mujeres fueron asesinadas, 
de las cuales 167 murieron a manos de sus parejas o exparejas (Rico 
y Túñez, 2013). Podemos ubicar aquí un in crescendo de esta proble-
matización pública hasta los acontecimientos que tuvieron lugar con 
las movilizaciones en torno a la consigna “Ni una menos” a partir del 
año 2015. 

En este marco, asomó un debate que no trascendió más allá de inter-
venciones puntuales, pero que nos interesa aquí recuperar: el modelo 
de pareja conyugal legitimado de manera acrítica hasta entonces. Al-
gunas pocas legisladoras discutieron su revalorización en el recinto:

Antes de hablar de los resultados sociales y de poner en valor las 
uniones homosexuales, debemos mencionar la cantidad de mujeres 
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que son maltratadas física, psicológica y moralmente, y muertas to-
dos los años a manos de sus muy tradicionales parejas heterosexua-
les […] La tercera causa de muerte (violenta, de mujeres) en la Ar-
gentina es el feminicidio, es decir, la muerte a manos de sus propias 
parejas o exparejas (diputada Chieno, HCDN, 2010).

Mientras las posturas reactivas a la reforma sostenían un supuesto bi-
narismo sexual intrínseco a la institución matrimonial, redundando 
una y otra vez en argumentos descriptivos (“el matrimonio es lo que 
dice la ley, y es la ley porque eso es el matrimonio” y así al infinito…), 
los sectores impulsores de la reforma postulaban una versión “cons-
tructivista” de esta institución, pensada como histórica y, por ende, 
transformable. Sin embargo, en esa modificación del matrimonio no se 
señalaron otras reformas que fueran necesarias, sino que la apertura a 
parejas de personas del mismo sexo fue planteada como el punto de lle-
gada. Como trabajaremos en el apartado que sigue, la institución matri-
monial continuó sostenida, entre otros, por el deber moral de fidelidad 
y de cohabitación, aún en un contexto de visibilización creciente de las 
violencias sexistas en los hogares y de otras formas de vinculación se-
xoafectiva. 

La nueva Ley de Matrimonio fue promulgada el 21 de julio de 2010 en 
un acto público que contó con la presencia de legisladores, militantes, 
artistas y diferentes personalidades. Apenas dos días antes se había 
realizado otro acto público en Casa Rosada, esta vez para presentar el 
decreto reglamentario de la Ley N° 26.485 de Protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. Aquella 
ley, sancionada más de un año antes –en marzo de 2009– con el voto 
casi unánime de los legisladores en ambas Cámaras, procura entre sus 
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objetivos eliminar cualquier forma de discriminación entre hombres y 
mujeres, permitir a las mujeres una vida libre de violencias, desarrollar 
políticas públicas en la materia, asistir a las mujeres víctimas de violen-
cia, entre otros (artículo 2). Pese a la azarosa coincidencia temporal con 
la Ley de Matrimonio Igualitario, los vínculos entre ambas normativas 
no fueron establecidos.

Proyectos sin debate, leyes sin fuerza 

Pocos meses después de la sanción de la Ley de Matrimonio Igualita-
rio, en febrero de 2011, y como resultante de los debates allí iniciados, 
la presidenta Cristina Fernández de Kirchner promovió la creación de 
una Comisión que sería encargada de redactar un nuevo Código Civil 
y Comercial a fin de acompasar el derecho privado a las “relevantes 
transformaciones culturales y modificaciones legislativas” acaeci-
das en nuestro país (Decreto 191/2011). Sin embargo, a diferencia de 
lo que entonces ocurriera con el intenso debate de la ley que habilitó 
el matrimonio a parejas del mismo sexo, este proceso de reforma se 
extendió a lo largo de varios años. Si el matrimonio igualitario pudo 
ser pensado como un proceso político “ejemplar”, en el que se proce-
só favorablemente una demanda de los movimientos sociales –en este 
caso el LGBT– que activó la participación ciudadana en distintos foros y 
promovió coaliciones políticas novedosas, la reforma del Código acabó 
siendo sancionada en silencio y soledad. Tanto cuando se discutió en 
la Cámara de Senadores, en noviembre de 2013, como cuando la pro-
puesta se votó en Diputados, en octubre del año siguiente, la oposición 
se ausentó del recinto. 
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El nuevo código fue puesto en vigencia en agosto de 2015. Este introdujo 
importantes cambios en el régimen matrimonial, por ejemplo, en lo 
que respecta al proceso de disolución del vínculo: el divorcio pasó a 
ser “incausado”. Es decir que en vez de buscar en el pasado los motivos 
y “culpables” del divorcio, la nueva ley pone el acento en el consenti-
miento de los cónyuges para la existencia del matrimonio. Cuando este 
consentimiento ya no existe, así sea unilateral, se produce el divorcio. 
Simultáneamente, el actual Código Civil y Comercial incorpora tam-
bién la figura de las “uniones convivenciales” contemplando una serie 
de arreglos conyugales que se encontraban de manera difusa en varias 
leyes. A veces llamadas “uniones de hecho”, “concubinato”, “vivir en 
aparente matrimonio”, “mismo ostensible trato familiar” eran las di-
versas fórmulas empleadas, generalmente para reconocer derechos de 
los convivientes frente a terceros (por ejemplo, empleadores, el Estado 
a través de Seguridad Social, u otros).

La incorporación de estas uniones en el Código Civil y Comercial faci-
lita el reconocimiento de aquellos derechos, a la vez que hace parte de 
un proceso de creciente normativización de lo social en donde todos los 
ámbitos de la vida contemporánea reclaman estar reglados por el sis-
tema jurídico (Abdo Ferez, 2014: 6). Asimismo, la positivación de estos 
vínculos reafirma a la pareja como forma ejemplar del modo de vida so-
cial al reconocer “la unión estable, pública, notoria y permanente de dos 
personas de igual o distinto sexo que comparten un proyecto de vida en 
común basado en el afecto” (artículo 509, CCyCN). Estos planteos, his-
tóricos en los debates dentro del movimiento LGBT ante la demanda de 
matrimonio, se vuelven más acuciantes ahí donde la reforma del Código 
Civil mantuvo dos de los antiguos deberes de lxs esposos, vueltos ahora 
“compromiso y deber moral”. Nos referimos a la cohabitación y la fide-
lidad que indican la persistencia de un arquetipo de pareja basado en 
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la exclusividad y proximidad física. Así, el nuevo artículo 431 establece: 
“Asistencia. Los esposos se comprometen a desarrollar un proyecto de 
vida en común basado en la cooperación, la convivencia y el deber moral 
de fidelidad. Deben prestarse asistencia mutua”.
 
En la actualidad, persisten una serie de controversias no solo doctrina-
rias, sino también judiciales a la hora de interpretar este artículo por las 
burocracias estatales y el sistema de justicia. Las voces progresistas in-
sisten en que el único deber jurídico que tiene que considerarse es el 
de asistencia, que se condice con los dos principios de regulación de las 
relaciones de familia: el de solidaridad familiar y el de responsabilidad 
(Herrera, 2014: 57). Sin embargo, profusas normativas menores (regla-
mentaciones, circulares) como la que en la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES) pauta que la condición de viudx, con acceso 
a una pensión por fallecimiento, supone y requiere la convivencia, inclu-
so entre quienes estuvieran casados. 

Lo que interesa marcar es que el debate por el matrimonio igualitario 
habilitó la revisión de aspectos centrales de esta institución, al mismo 
tiempo que dejó incólumes otros pilares que parecen entrar en conflicto 
con prácticas sociales que, como hace más de una década, invitan a una 
nueva revisión de nuestra normativa en torno a la conyugalidad. El nue-
vo Código fue puesto en vigencia en agosto de 2015. El proceso político 
que llevó a su sanción no contó con aquel advocacy que referimos para el 
matrimonio entre personas del mismo sexo. Fue aquel apoyo el que lue-
go impidió que, en los primeros días de vida del matrimonio igualitario, 
algunos jueces se apartaran de la interpretación requerida por la nueva 
norma. Tal vez, esa ausencia de debate social haya pesado al momento 
de la revisión del código, y en las dificultades actuales para imponer sus 
interpretaciones más progresistas.
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Nuevas tensiones en el presente

En las últimas décadas en Argentina, la diversidad sexual ingresó 
en los debates sobre familia: la disputa pública en torno a la Ley de 
Matrimonio Igualitario puso en discusión configuraciones familiares 
alternativas a la familia nuclear tradicional y cuestionó el binarismo 
sexual como condición para establecer lazos conyugales. Luego, la 
reforma del Código Civil también pretendió actualizar este conjunto 
de normas, ajustándolas a la realidad de nuestros días. Esos mismos 
debates en torno a la conyugalidad, habilitaron, sin profundizarlos, 
el cuestionamiento sobre otros aspectos como la “naturalidad” de 
este vínculo y su lugar privilegiado en el sistema de bienestar social. 
Fundamentalmente, estos debates por lo general realzaron a la pa-
reja como ámbito de amor y cuidado, ensombreciendo el hecho de 
que esta puede ser simultáneamente espacio de reproducción de re-
laciones asimétricas, discriminación, sufrimiento y violencia. Parece 
haber acá una dificultad tal vez intrínseca de las políticas de reco-
nocimiento en torno a géneros y sexualidades: la de conciliar, como 
indica Mario Pecheny (2017), dos cosas que parecen tener distintas 
cualidades como son las formas del lenguaje de la política, rígidas 
y burocráticas, y las formas de los géneros, las sexualidades, la vida 
afectiva más fluctuante y cambiante. 

Por último, a manera de escenario del presente, vale decir que a más 
de una década de la sanción de la ley, algunas aristas del debate sobre 
el matrimonio igualitario aparecen reactualizadas en un sentido con-
trario a las posiciones que propiciaron un avance de derechos y reno-
vados debates. Como señala Dora Barrancos (2023), hoy se exhiben 
con fuerza, a escala local y global, posturas contrarias a este y otros 
avances –como el caso de la interrupción voluntaria del embarazo o el 
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reconocimiento de la identidad de género–, de carácter restaurativa de 
un estado anterior de las cosas, que conjugan “la animadversión con-
tra las feministas, contra las disidencias sexogenéricas, contra las per-
sonas trans, todo lo que se constituye como ‘corruptores de la familia’, 
nomenclatura que solo cabe a la heterosexualidad con estricta misión 
procreativa”. Los desafíos parecen ser tanto los debates inconclusos 
como las amenazas para retroceder en los derechos conquistados.
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